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 ANUNCIO de 4 de mayo de 2010, del Ayuntamien-
to de Córdoba, de bases para la selección de plaza de 
Fisioterapeuta.

CONVOCATORIA PARA LA PROVISIÓN EN PROPIEDAD DE 
UNA PLAZA DE FISIOTERAPEUTA MEDIANTE EL SISTEMA DE 
CONCURSO-OPOSICIÓN, EN TURNO LIBRE, INCLUIDA EN LA 
OFERTA PÚBLICA DE EMPLEO DE 2009 DEL EXCMO. AYUN-

TAMIENTO DE CÓRDOBA

B A S E S

I. NORMAS GENERALES

Primera. Es objeto de la presente convocatoria la provisión 
en propiedad de 1 plaza de Fisioterapeuta, (1954) mediante el 
sistema de concurso-oposición, en turno libre, vacante en la 
plantilla funcionarial, perteneciente a la Escala: Administración 
Especial, Subescala: Técnica, Clase: Técnicos medios, dotada 
con las retribuciones correspondientes al Grupo A, Subgrupo 
A-2 pagas extraordinarias, trienios y demás emolumentos que 
correspondan con arreglo a la legislación vigente y pertene-
cientes a la Oferta de Empleo Público de 2009.

II. REQUISITOS DE LOS/AS ASPIRANTES

Segunda. Para ser admitidos/as a la realización de las 
pruebas selectivas los/as aspirantes deberán reunir los si-
guientes requisitos:

- Tener la nacionalidad española, sin perjuicio de lo dis-
puesto en el artículo 57 de la Ley 7/2007, de 12 de abril.

- No haber sido separado/a mediante expediente discipli-
nario del servicio de cualquiera de las Administraciones Públi-
cas, ni hallarse inhabilitado/a para el ejercicio de funciones 
públicas. Los aspirantes cuya nacionalidad no sea la española 
deberán acreditar, igualmente, no estar sometidos a sanción 
disciplinaria o condena penal que impida, en su Estado, el ac-
ceso a la Función Pública.

- Estar en posesión del título de Diplomado/a Universi-
tario/a en Fisioterapia, o equivalente (deberá acreditarse la 
equivalencia).

- Tener cumplidos 16 años y no exceder de la edad 
máxima de jubilación forzosa.

- No padecer enfermedad ni defecto físico que impida el 
normal ejercicio de las funciones a desempeñar. A tal efecto 
las personas que resulten seleccionadas deberán someterse 
a reconocimiento médico por el Departamento de Prevención 
y Salud Laboral de este Ayuntamiento, antes de su nombra-
miento.

Tercera. Los requisitos establecidos en la base segunda 
deberán poseerse en el momento de finalizar el plazo de pre-
sentación de solicitudes.

Cuarta. Las personas con minusvalía serán admitidas en 
igualdad de condiciones con los demás aspirantes, sin que se 
establezcan exclusiones por limitaciones psíquicas o físicas 
sino en los casos en que sean incompatibles con el desem-
peño de las tareas o funciones correspondientes.

Para estas personas, cuando previamente lo hayan so-
licitado en la instancia, el Tribunal adaptará en lo posible el 
tiempo y medios de realización de los ejercicios de forma que 
gocen de igualdad de oportunidades.

III. SOLICITUDES

Quinta. Las instancias manifestando que se reúnen todos 
los requisitos exigidos, deberán dirigirse al Excmo. Sr. Alcalde-
Presidente del Excmo. Ayuntamiento de Córdoba en el plazo 
de veinte días hábiles a partir del siguiente al de la publica-

ción del extracto de la convocatoria de las plazas en el Boletín 
Oficial del Estado. Se presentarán en el Registro General del 
Ayuntamiento, en los Registros de los Centros Cívicos Munici-
pales o en cualquiera de los lugares establecidos en el artículo 
38 de la Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones Pú-
blicas y del Procedimiento Administrativo Común, a ser posible 
en el modelo oficial existente en esta Corporación Municipal.

Sexta. El impreso de solicitud, debidamente cumplimen-
tado se presentará con el justificante de ingreso de la cantidad 
de 22,54 € (número de cuenta: 2024.6028.10.3118838506) 
en concepto de participación en procesos de selección de per-
sonal, según se establece en la Ordenanza Fiscal número 100, 
o en su defecto se acompañará el resguardo del giro postal, 
telegráfico o transferencia de su abono. 

A las instancias deberán añadirse los siguientes docu-
mentos:

a) Fotocopia del DNI.
b) Fotocopia titulación requerida.
c) Impreso de Autobaremación.

Séptima. En ningún caso, el pago de la cantidad que co-
rresponda en concepto de participación en procesos de selec-
ción de personal, supondrá sustitución del trámite de presen-
tación en tiempo y forma de la solicitud.

IV. ADMISIÓN DE ASPIRANTES

Octava. Terminado el plazo de presentación de instan-
cias, el Alcalde, dictará Resolución declarando aprobada la 
lista de admitidos/as y excluidos/as. En dicha Resolución, que 
se publicará en el Boletín Oficial de la Provincia y Tablón de 
Anuncios de este Ayuntamiento, se determinará el lugar, fecha 
y hora de comienzo de las pruebas, así como la composición 
del Tribunal.

Los/as aspirantes excluidos/as dispondrán de un plazo de 
diez días, contados a partir del siguiente al de la publicación 
de la Resolución en el Boletín Oficial de la Provincia, para po-
der subsanar el defecto que haya motivado la exclusión.

V. TRIBUNAL CALIFICADOR

Novena. El Tribunal Calificador estará constituido de la 
siguiente forma:

Presidente/a: Técnico/a de la Corporación.
Secretario/a: Un/a funcionario/a de la Corporación.
Vocales: Tres funcionarios/as de la Corporación.
Un funcionario/a de la Junta de Andalucía.
El Tribunal actuará válidamente cuando concurran el/la 

Presidente/a, Secretario/a y dos vocales.
Según lo dispuesto en la Ley 30/92, de Régimen Jurídico 

de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común, el/la Secretario/a asistirá con voz y sin voto.

Los miembros del Tribunal deberán poseer titulación o 
especialización igual o superior a la exigida para el acceso a 
la plaza.

Décima. Los/as miembros del Tribunal Calificador debe-
rán abstenerse de intervenir y los/as aspirantes podrán recu-
sar a aquellos/as cuando concurra alguna de las circunstan-
cias previstas en el artículo 28 de la Ley de Régimen Jurídico 
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común.

Undécima. Cuando lo considere conveniente, el Tribunal 
podrá recabar la colaboración de asesores/as expertos/as en 
la materia de que se trate.
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VI. SISTEMA DE SELECCIÓN

Duodécima. El procedimiento de selección constará de 
dos partes:

A) Concurso.
B) Oposición.

A) Fase de Concurso:
Esta fase de Concurso, no tendrá carácter eliminatorio, 

y no podrá tenerse en cuenta para superar las pruebas de la 
fase de Oposición.

Los/as aspirantes deberán proceder a la autobaremación 
de sus méritos en el plazo de presentación de solicitudes, 
debiendo justificarlos documentalmente una vez finalizada la 
fase de oposición, en el plazo establecido al efecto, con arre-
glo al baremo establecido en el Anexo II. 

La fase de concurso estará así conformada por el resul-
tado de la puntuación de dicho autobaremo que, en todo caso, 
tendrá la calificación de provisional y que se publicará junto 
con las listas definitivas de admitidos/as y excluidos/as.

Dicha autobaremación vinculará la revisión que efectué el 
Tribunal Calificador, en el sentido de que el mismo solo podrá 
valorar los méritos que hayan sido autobaremados por los/as 
aspirantes, no pudiendo otorgar una puntuación mayor a la 
asignada por los/as mismos/as.

Los méritos a valorar por el Tribunal Calificador, a efectos 
de determinar la puntuación en la fase de concurso, serán los 
acreditados documentalmente una vez finalizada la fase de 
oposición y autobaremados por los/as aspirantes durante el 
plazo de presentación de solicitudes, no tomándose en con-
sideración los alegados con posterioridad a la finalización de 
dicho plazo, ni aquellos méritos no autobaremados por los as-
pirantes.

Los méritos a tener en cuenta serán los adquiridos con 
anterioridad a la finalización del plazo de presentación de ins-
tancias.

B) Fase de Oposición:
Primer ejercicio: Consistirá en contestar un cuestionario 

de 85 preguntas, elaborado entre las confeccionadas por los 
miembros del Tribunal, con 4 respuestas alternativas, basadas 
en el temario contenido en el Anexo I de esta convocatoria, 
con una duración máxima de dos horas.

El número de preguntas que será preciso contestar acer-
tadamente para superar el ejercicio es de 60.

Dicho ejercicio será corregido sin que se conozca la iden-
tidad de los/as aspirantes, excluyéndose a aquellos/as candi-
datos/as en cuyo ejercicio figuren marcas o signos que permi-
tan conocer la identidad de los/as mismos/as.

Este ejercicio será calificado hasta un máximo de 10 pun-
tos, siendo eliminados/as los/as aspirantes que no alcancen 
un mínimo de 5 puntos.

Segundo ejercicio: Consistirá en desarrollar por escrito, 
durante 2 horas como máximo, 2 supuestos prácticos elegidos 
por el/la Secretario/a del Tribunal de forma aleatoria, entre los 
propuestos por el Tribunal, y relativos a las tareas propias de 
este puesto de trabajo, de acuerdo con los temas del 13 al 60, 
ambos incluidos, del Anexo I de esta convocatoria.

Para la realización de este ejercicio los aspirantes podrán 
hacer uso de los textos legales de que acudan provistos.

Los/as opositores/as leerán su ejercicio ante el Tribunal, 
quién podrá hacer las preguntas o solicitar las aclaraciones 
que considere necesarias sobre los supuestos desarrollados.

Este ejercicio será calificado hasta un máximo de 20 
puntos en total, 10 puntos como máximo en cada supuesto, 
siendo eliminados/as los/as aspirantes que no alcancen un 
mínimo de 5 puntos en cada uno de ellos, siendo la califica-
ción total la suma aritmética de las calificaciones obtenidas en 
cada uno de ellos.

Decimotercera. Los/as aspirantes serán convocados/as 
para cada ejercicio en llamamiento único, salvo casos justifica-
dos de fuerza mayor apreciada por el Tribunal.

El orden de actuación de los/as interesados/as para la 
lectura de los ejercicios, comenzará por el/la opositor/a cuyo 
primer apellido empiece por la letra «W», de conformidad con 
el sorteo realizado por la Secretaría de Estado para la Admi-
nistración Pública.

Desde la total conclusión de un ejercicio hasta el co-
mienzo del siguiente deberá transcurrir un plazo mínimo de 5 
días hábiles y máximo de 45 días hábiles.

Decimocuarta. La calificación de los/as aspirantes será 
la media aritmética de las puntuaciones otorgadas por cada 
miembro del Tribunal, siendo excluidas aquellas puntuaciones 
que se dispersen de dicha media en ± 2 puntos inclusive.

Todas las calificaciones se harán públicas, el mismo día 
en que se acuerden, en el tablón de anuncios municipal.

La calificación de la fase de oposición será la suma de las 
puntuaciones obtenidas en los ejercicios citados. 

Decimoquinta. Finalizada la fase de oposición, aquellos/
as aspirantes que hubiesen superado el segundo ejercicio, 
deberán presentar los documentos justificativos de los mé-
ritos que se alegaron en el impreso de Autobaremo, a fecha 
de finalización del plazo de presentación de solicitudes, en 
el plazo de 5 días hábiles a partir del día siguiente a la publica-
ción de la resolución con los resultados del segundo ejercicio.

La documentación acreditativa de los méritos, originales 
o copias debidamente compulsadas, deberá ir grapada, orde-
nada y numerada conforme al orden en que se citaron los mé-
ritos en el impreso de autobaremación presentado junto con la 
instancia para participar en esta convocatoria.

El Tribunal Calificador procederá a la verificación de la 
autobaremación presentada por aquellos/as aspirantes que, 
habiendo superado la fase de oposición y habiendo justificado 
sus méritos conforme a lo establecido en el Anexo II, tengan 
opción a superar la convocatoria en función del número de 
plazas ofertadas. No se considerará ningún documento pos-
terior a la fecha de finalización del plazo de presentación de 
solicitudes.

En dicho proceso de verificación, el Tribunal Calificador 
podrá minorar la puntuación consignada por los/as aspirantes 
en el caso de méritos no valorables conforme al baremo de 
méritos por no tener relación directa con la plaza objeto de la 
convocatoria u otras circunstancias debidamente motivadas, 
así como o en el caso de apreciar errores aritméticos. En el 
supuesto de méritos autobaremados en subapartados erró-
neos, el Tribunal podrá trasladar los mismos al subapartado 
correcto, sin que ello pueda implicar aumento de la puntua-
ción total autoasignada por los/as aspirantes. En ningún caso 
podrá el Tribunal otorgar una puntuación mayor a la consig-
nada por los/as aspirantes.

Decimosexta. Una vez terminada la calificación de los/as 
aspirantes el Tribunal hará público en el tablón de anuncios 
de esta Corporación la lista provisional de aprobados/as, con 
indicación de la puntuación obtenida tanto en la fase de opo-
sición como en la de concurso. Dicha lista irá ordenada por 
orden alfabético.

Contra esta lista podrán presentar alegaciones, que no 
tendrán carácter de recurso, ante el Tribunal Calificador, en el 
plazo de diez días hábiles contados a partir del siguiente al de 
la publicación de la misma. Dichas alegaciones serán decidi-
das en la relación definitiva de aprobados.

Transcurrido el plazo referido en el párrafo anterior y re-
sueltas las alegaciones en su caso presentadas, el Tribunal 
Calificador hará pública la relación de aprobados por orden de 
puntuación, con expresión de la puntuación obtenida en cada 
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una de las fases. Dicha publicación se hará en el Tablón de 
Anuncios de esta Corporación.

Asimismo y a los solos efectos de la posible constitución 
de una lista de reserva derivada de la convocatoria, el Tribunal 
podrá proceder a la verificación de la autobaremación presen-
tada por aquellos/as aspirantes que hayan superado todos los 
ejercicios de la fase de oposición, y hará público el resultado 
de dicha verificación conjuntamente con la lista provisional de 
aprobados/as.

Decimoséptima. En el caso de que al proceder a la or-
denación de los/as aspirantes se produjeran empates, éstos 
se resolverán atendiendo sucesivamente a los siguientes cri-
terios:

1. Mayor puntuación obtenida en el ejercicio práctico.
2. Mayor puntuación obtenida en la fase de Oposición.
3. Mayor puntuación obtenida en el apartado de experien-

cia profesional de la fase de Concurso.

Decimoctava. Una vez terminada la calificación de los/as 
aspirantes el Tribunal hará público en el tablón de anuncios de 
esta Corporación, la puntuación de los/as aspirantes seleccio-
nados/as.

Si el Tribunal apreciara que los/as aspirantes no reúnen 
las condiciones mínimas necesarias para desempeñar idónea-
mente el puesto, podrá declarar desierta alguna o todas las 
plazas objeto de este concurso-oposición.

El Tribunal en ningún caso propondrá mayor número de 
aspirantes que el de plazas convocadas, no suponiendo bajo 
ningún concepto que las puntuaciones obtenidas, sean las que 
fueren, otorguen ningún derecho a los/as aspirantes salvo a 
los/as propuestos/as por el Tribunal.

VII. PRESENTACIÓN DE DOCUMENTOS

Decimonovena. Los/as aspirantes propuestos/as pre-
sentarán en el Departamento de Selección y Formación, en 
el plazo de 20 días hábiles, desde que se haga pública la rela-
ción de personas seleccionadas, los documentos acreditativos 
de los requisitos exigidos en la base 2.ª de la convocatoria.

En el caso de que algún/a candidato/a tuviera la con-
dición de funcionario/a público/a, estará exento/a de justifi-
car documentalmente las condiciones y demás requisitos ya 
acreditados para obtener su anterior nombramiento, debiendo 
presentar certificación acreditativa de su condición y demás 
circunstancias que consten en su expediente personal.

Si dentro del plazo indicado, y salvo causas de fuerza 
mayor, no presentasen la documentación o del examen de la 
misma se dedujera que carecen de alguno de los requisitos 
señalados en la base 2.ª, no podrán ser nombrados/as funcio-
narios/as de carrera, quedando anuladas todas sus actuacio-
nes, sin perjuicio de la responsabilidad en que hayan podido 
incurrir por falsedad en la solicitud.

En caso de que alguno/a de los/as aspirantes que fuese 
propuesto/a para ser nombrado/a Funcionario/a, no cumpliese 
alguno de los requisitos o renunciase a su nombramiento, será 
en su lugar propuesto/a el/la siguiente que, habiendo supe-
rado los ejercicios, no hubiese sido propuesto/a por existir 
otro/a candidato/a con una puntuación superior.

Vigésima. Transcurrido el plazo de presentación de do-
cumentos, el Alcalde procederá al nombramiento de los/as 
aspirantes propuestos/as, una vez que hayan acreditado docu-
mentalmente los requisitos exigidos en la base segunda de la 
convocatoria, quienes deberán tomar posesión en el plazo de 
un mes a contar desde la fecha de notificación.

VIII. NORMAS FINALES

Vigésimo primera. En lo no previsto en las bases de la 
presente convocatoria, será de aplicación la Ley 7/2007, de 
12 de abril, del Estatuto Básico del Empleado Público, el Real 
Decreto 896/91, de 7 de junio, por el que se establecen las 
Reglas Básicas y los Programas Mínimos a que debe ajustarse 
el Procedimiento de Selección de los Funcionarios de Adminis-
tración Local, Decreto 2/2002, de 9 de enero, que regula el 
ingreso, promoción interna, provisión de puestos de trabajo y 
promoción profesional de los funcionarios de la Administración 
General de la Junta de Andalucía, Real Decreto 364/95, de 10 
de marzo, por el que se aprueba el Reglamento General de 
Ingreso del Personal al Servicio de la Administración General 
del Estado y de Provisión de Puestos de Trabajo y Promoción 
Profesional de los Funcionarios Civiles de la Administración 
General del Estado, y demás normativa aplicable.

Vigésimo segunda. En el desarrollo del proceso selectivo, 
el Tribunal resolverá las cuestiones que surjan en la aplicación 
de las normas establecidas en estas bases.

Vigésimo tercera. La convocatoria, sus bases y cuantos 
actos administrativos se deriven de ésta y de las actuaciones 
del Tribunal, podrán ser impugnados por los/as interesados/as 
en los casos y en la forma establecidos en la Ley de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común.

Córdoba, 4 de mayo de 2010.- La Teniente Alcalde de 
Vivienda, Recursos Humanos y Salud Laboral, Victoria Fernán-
dez Domínguez.

ANEXO I

TEMARIO PARA LA PROVISIÓN DE UNA PLAZA DE 
FISIOTERAPEUTA

1. La Constitución Española de 1978. Estructura y princi-
pios constitucionales. Derechos y deberes fundamentales. El 
Tribunal Constitucional y el Defensor del Pueblo.

2. La organización política del Estado. La Jefatura del Es-
tado. Las Cortes Generales. El Gobierno y la Administración. 
El Poder Judicial.

3. Las Comunidades Autónomas. El Estatuto de Autono-
mía para Andalucía. Organización de la Comunidad Autónoma 
Andaluza.

4. La Administración Local. Entidades Locales. El Municipio.
5. La Organización Municipal. Órganos de Gobierno y Ór-

ganos Complementarios, composición y competencias.
6. El personal al servicio de las Entidades Locales: Clasi-

ficación. Plantillas. Relación de puestos de trabajo. Oferta de 
Empleo Público. Provisión de plazas y puestos. Situaciones 
Administrativas. Derechos y Deberes. Sistemas retributivos. 
Relaciones laborales. Incompatibilidades.

7. La contratación administrativa en el ámbito local.
8. El acto administrativo: Concepto. Requisitos. Eficacia e 

invalidez del acto administrativo.
9. El procedimiento administrativo: Principios generales. 

Fases del Procedimiento. Especial referencia al procedimiento 
administrativo en la esfera local.

10. El presupuesto de la Administración Local. Estructura 
presupuestaria. Actuales tendencias presupuestarias en la Ad-
ministración.

11. Políticas Públicas de igualdad de oportunidades. 
Mainstreaming e Integración de la perspectiva de género.

12. La planificación con enfoque integrado de género. Los 
informes de impacto de género.

13. Ley de Autonomía Personal y atención a las Personas 
en situación de dependencia.
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14. Fundamentos de la Fisioterapia. La aplicación de 
energía al organismo. Agentes físicos: estímulo y respuesta. 
Clasificación. Agentes físicos, naturales y artificiales. El espec-
tro cinético y electromagnético.

15. Estudio general del cuerpo humano. Planos y ejes de 
referencia de la unidad dinámica. Movimientos articulares: Ti-
pos y generalidades. Cinética y cinemática articular analítica.

16. Exploración morfológica y funcional, concepto, esta-
blecimiento de la exploración propiamente dicha. Evaluación 
analítica y funcional. Evaluación del tejido cutáneo y subcutá-
neo. Observación y exploración. Palpación y movilización de la 
piel. Sensibilidad cutánea. Troficidad.

17. El examen físico del organismo humano. Biotipología. 
Estudio general de la postura. Aspectos físicos y psicológicos 
de la postura. Balance estático. Sistemática.

18. Valoración de la función muscular. Balance muscular. 
Generalidades. Examen manual de la fuerza muscular. Méto-
dos de valoración. Estudio del dolor. 

19. Valoración del movimiento articular. Generalidades. Go-
niometría instrumental. Terminología y términos de valoración.

20. Evaluación global e Historia clínica. Valoración global 
y estudio del miembro superior e inferior. Anomalías en carga 
y descarga. Estudio estático y dinámico.

21. Cinesiterapia pasiva: concepto, modalidades, efectos 
y principios generales para la práctica de la movilización pa-
siva manual.

22. Cinesiterapia activa: generalidades y diferentes clases 
de movimiento.

23. El rol del/de la fisioterapeuta en una Residencia de 
Personas Mayores. El/la fisioterapeuta en el equipo interdisci-
plinar. El trabajo en equipo.

24. Organización de la unidad de fisioterapia en una Re-
sidencia de Personas Mayores. Recursos necesarios, criterios 
de organización.

25. Implantación de sistemas de gestión de la calidad en 
centros geriátricos, indicadores de calidad en el trabajo de un/
una fisioterapeuta en una Residencia de Personas Mayores.

26. Enfoque fisioterápico en las artropatías degenerativas.
27. Enfoque fisioterápico en afecciones óseas reumatoló-

gicas y ortopédicas.
28. Ayudas técnicas, tipos, usos e indicaciones.
29. Vendajes funcionales. Indicaciones y técnicas.
30. Evaluación y rehabilitación del anciano/a postraumá-

tico. Plan de intervención tras una fractura de cadera.
31. Valoración y tratamiento fisioterápico de las alteracio-

nes en la coordinación y el equilibrio.
32. Principales problemas en la bipedestación y la mar-

cha en el anciano/a. Reeducación de la marcha.
33. Enfoque fisioterápico en la patología circulatoria peri-

férica. Vasculopatías arteriales. Vasculopatías venosas.
34. Fisioterapia del Aparato Respiratorio. Valoración fisio-

terápica del sistema respiratorio. Valoración de la tos, de las 
secreciones, de la disnea, del dolor.

35. Valoración y rehabilitación del anciano/a que ha su-
frido un ACV. Técnicas de fisioterapia en las enfermedades 
neurológicas.

36. El anciano/a inmovilizado/a. Prevención de secuelas 
y reeducación de la función.

37. Valoración y programa de intervención en el anciano/
a demenciado/a.

38. El anciano/a frágil. Concepto. Criterios de interven-
ción y técnicas.

39. Las movilizaciones, los manejos y los cambios pos-
turales.

40. Alivio del dolor y la inflamación con terapias físicas.
41. Valoración y técnicas de intervención en anciano/a 

con baja visión.
42. Rehabilitación del anciano/a laringectomizado/a.
43. Rehabilitación del anciano/a amputado/a.

44. Ulceras por presión, valoración prevención y trata-
miento fisioterápico.

45. Intervención del fisioterapeuta en la incontinencia uri-
naria.

46. Beneficios de la actividad física. Programación de la 
actividad grupal en una Residencia de Personas Mayores.

47. Prevención y promoción de la salud desde el punto de 
vista fisioterapéutico.

48. Técnicas de relajación. Indicaciones y beneficios.
49. Estiramientos musculares. Indicaciones y beneficios.
50. Masoterapia. Concepto, indicaciones, efectos tera-

péuticos.
51. Hidroterapia. Crioterapia. Termoterapia.
52. La columna del anciano/a. Patología prevalente. Ex-

ploración funcional. Tratamiento fisioterápico del dolor de es-
palda.

53. Osteoporosis. Tratamiento rehabilitador, prevención 
de las complicaciones.

54. Rehabilitación de los trastornos de la comunicación 
en el/la anciano/a.

55. Programa terapéutico de fisioterapia en salud mental.
56. Mecanoterapia: suspensionterapia y poleoterapia.
57. Ejercicios contra resistencia. Concepto, indicaciones, 

técnicas.
58. Prevención de riesgos laborales.
59. Atención al anciano terminal. Cuidados paliativos.
60. Los derechos del Anciano/a institucionalizado. La 

ética del trabajo fisioterápico en un centro residencial. 

ANEXO II

BAREMO DE VALORACIÓN DE MÉRITOS PARA LA PROVISIÓN 
DE UNA PLAZA DE FISIOTERAPEUTA

1. Formación (máx. 4,30).
1.1. Por estar en posesión de Titulación Universitaria Su-

perior (sólo se valorará una): 1 punto.
1.2. Por cada Máster relacionado con el temario de la 

convocatoria, impartido por Organismos Públicos o Privados 
debidamente homologados, hasta un máximo de 0,50: 0,25 
puntos.

1.3 Por cada 2 Matrículas de Honor obtenidas durante 
la realización de los estudios requeridos para participar en la 
convocatoria, hasta un máximo de 0,25 puntos: 0,12 puntos. 

1.4. Por realización de cursos de formación o perfeccio-
namiento, impartidos por Administraciones Públicas, Colegios 
Profesionales, en el marco de la Formación Continua o debi-
damente homologados y relacionados con el temario de esta 
convocatoria, hasta un máximo de: 1,75 puntos.

La escala de valoración será la siguiente:
Cursos de menos de 20 horas de duración: 0,05 puntos.
Cursos de 20 a 50 horas de duración: 0,10 puntos.
Cursos de 51 a 100 horas de duración: 0,20 puntos.
Cursos de 101 a 200 horas de duración: 0,40 puntos.
Cursos de más de 200 horas de duración: 0,60 puntos.
(En caso de no justificarse la duración del curso, este 

será valorado con la puntuación mínima.) 
1.5. Por cada ejercicio superado, durante los últimos 10 

años, en convocatoria pública, para la provisión definitiva de 
igual plaza algún ejercicio de la fase de Oposición, hasta un 
máximo de 0,80 puntos: 0,20 puntos.

2. Experiencia profesional: La puntuación máxima que se 
puede alcanzar en este apartado es de 5,37 puntos. 

2.1. Por cada año o fracción superior a 6 meses de ser-
vicios efectivos prestados como Fisioterapeuta, en la Adminis-
tración Local, hasta un máximo de 5,37 puntos: 1,05 puntos.

2.2. Por cada año o fracción superior a 6 meses de servi-
cios efectivos prestados como Fisioterapeuta, en otras Entida-
des Públicas, hasta un máximo de 4,30 puntos: 0,85 puntos.
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2.3. Por cada año o fracción superior a 6 meses de ser-
vicios efectivos prestados como Fisioterapeuta en Entidades 
Privadas, hasta un máximo de 3,2 puntos: 0,45 puntos.

3. Otros méritos: (máx. 1,07).
3.1. Por cada 5 horas de impartición de Cursos de For-

mación, Seminarios, etc., impartidos en Administraciones 
Públicas, INAP, Colegios Profesionales, en el marco de la For-
mación Continua o debidamente homologados y relacionados 
con las funciones a desempeñar, hasta un máximo de 0,70 
puntos: 0,03 puntos.

3.2. Por presentación de ponencias, comunicaciones, 
paneles, realización de publicaciones, etc., relacionados con 
las funciones a desempeñar, hasta un máximo de 0,37: 0,10 
puntos.

Justificación de los méritos alegados.
Los méritos alegados en la solicitud por los/as interesa-

dos/as, deberán ser justificados con la documentación original 
o fotocopias debidamente compulsadas y se adjuntarán única-
mente en el plazo de 5 días hábiles a partir de la publicación 
de la resolución con los resultados del segundo ejercicio de la 
fase de oposición.

Los méritos alegados y no justificados con la documenta-
ción determinada en el apartado siguiente no se valorarán.

De acuerdo con este baremo, para cada mérito alegado 
se presentarán los documentos siguientes:

a) Las titulaciones académicas y Másters se justificarán 
con el correspondiente título o resguardo de solicitud del 

mismo. Las Matrículas de Honor con el correspondiente Expe-
diente Académico, expedido por el órgano competente.

b) Los cursos de formación recibidos o impartidos con 
el certificado o diploma de asistencia o docencia, y programa 
oficial del curso con indicación del número de horas lectivas.

c) La experiencia en la Administración deberá justificarse 
mediante el correspondiente Informe de Vida Laboral y con-
trato de trabajo o nombramiento corporativo, o certificación 
expedida por el Órgano de la Administración con competencia 
en materia de personal, donde constará la denominación del 
puesto de trabajo que ocupa o haya ocupado, con expresión 
del tiempo que lo ha venido desempeñando, dependencia a 
la que está adscrito/a y relación jurídica que ha mantenido o 
mantiene en el desempeño del mismo.

d) La experiencia profesional fuera del ámbito de la Admi-
nistración Pública deberá justificarse mediante el Informe de 
Vida Laboral y contrato de trabajo o Certificación de Empresa, 
TC2, Nóminas, o cualquier otro medio que permita conocer el 
período y la categoría profesional.

e) Las ponencias, comunicaciones, publicaciones, etc., se 
justificarán con el programa oficial de la actividad (Congresos, 
Jornadas, etc.), así como con la copia del texto presentado.

f) La superación de ejercicios de oposición se justificará 
mediante certificación expedida por el Órgano de la Admi-
nistración, con competencia en materia de Personal, donde 
conste la categoría de la plaza objeto de la convocatoria, fecha 
y ejercicios aprobados. 
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- M O D E L O  D E  A U T O B A R E M A C I Ó N -  
GRUPO “A-2” 

o Equivalente en Régimen Laboral 
-Turno Libre- 

PLAZA A LA QUE ASPIRA: 

DATOS PERSONALES: 

PRIMER APELLIDO: SEGUNDO APELLIDO: NOMBRE: D.N.I./DOC. IDENTIFICACIÓN: 

MÉRITOS A VALORAR: 

1. FORMACIÓN (Máximo 4,30 puntos): 

1.1. TITULACIÓN UNIVERSITARIA SUPERIOR: 1 punto 

PUNTOS TITULACIÓN: CENTRO DE EXPEDICIÓN: 

Nº MASTER PUNTOS 
1.2. POR CADA MASTER , 0,25 puntos (Máximo 0,50 puntos):

Nº MATRÍCULAS PUNTOS 
1.3. POR CADA 2 MATRÍCULAS DE HONOR, 0,12 puntos (Máximo 0,25 puntos):

1.4. CURSOS DE FORMACIÓN Y PERFECCIONAMIENTO (Máximo 1,75 puntos):

DENOMINACIÓN DEL CURSO ORGANISMO QUE LO IMPARTE Nº HORAS: PUNTOS 

    

    

    

    

    

    

    

    

    

    

    

    

    

    

    

    

    

    

    

    

Nº EJERCICIOS PUNTOS 1.5. POR SUPERACIÓN DE EJERCICIOS, DURANTE LOS ÚLTIMOS 10 AÑOS, EN CONVOCATORIA 
PÚBLICA, PARA PROVISIÓN DEFINITIVA DE PLAZA IGUAL A LA QUE ASPIRA, 0,20 puntos c/u 
(Máximo 0,80 puntos):

SUMA PUNTOS FORMACIÓN (Máx. 4,30) 
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2. EXPERIENCIA PROFESIONAL (Máximo 5,37 puntos): 
AÑO O FRACCIÓN PUNTOS 2.1. EXPERIENCIA EN ADMINISTRACIÓN LOCAL (Por cada año o fracción superior a 6 meses de 

servicios efectivos prestados en igual plaza, 1,05 puntos (Máximo 5,37 puntos):

AÑO O FRACCIÓN PUNTOS 2.2. EXPERIENCIA EN OTRAS ENTIDADES PÚBLICAS (Por cada año o fracción superior a 6 meses de 
servicios efectivos prestados en igual plaza, 0,85 puntos (Máximo 4,30 puntos):

AÑO O FRACCIÓN PUNTOS 2.3. EXPERIENCIA EN ENTIDADES PRIVADAS (Por cada año o fracción superior de servicios efectivos 
prestados en igual plaza, 0,45 puntos (Máximo 3,2 puntos):

SUMA PUNTOS EXPERIENCIA PROFESIONAL (Máx. 5,37) 

3. OTROS MÉRITOS (Máximo 1,07 puntos): 

3.1. POR CADA 5 HORAS DE IMPARTICIÓN DE CURSOS DE FORMACIÓN, SEMINARIOS, ETC., 0,03 puntos (Máximo 0,70 puntos):

DENOMINACIÓN DEL CURSO, SEMINARIO, ETC. ORGANISMO EN QUE SE IMPARTE Nº HORAS: PUNTOS 

    

    

    

    

    

3.2. POR PRESENTACIÓN DE PONENCIAS, COMUNICACIONES, PANELES,  ETC.,  0,10 puntos  (Máximo 0,37 puntos):

DENOMINACIÓN PUNTOS 

SUMA PUNTOS OTROS MÉRITOS (Máx. 1,07) 

PUNTUACIÓN TOTAL (Suma apartados 1, 2 y 3) (Máximo 10,745) 

DECLARACIÓN, LUGAR, FECHA Y FIRMA: 

La persona abajo firmante DECLARA bajo su expresa responsabilidad, que son ciertos cuantos datos figuran en 
el presente impreso de autobaremo, que los méritos alegados son justificados mediante la documentación 
establecida en el Anexo I de las Bases de Convocatoria, y que su puntuación de  autobaremo, es la que figura en 
la casilla “PUNTUACIÓN TOTAL (Suma apartados 1, 2 y 3)” de este impreso. 

En …............................................................ a ….................... de …........................... de …...............
EL/LA SOLICITANTE 

Fdo: …................................................................................................................ 


